
Suplemento ú la Caceta de Madrid. Martes de Febrero de i S23.

CONTINUA EL ARTICULO DE OFICIO.

El Gobierno h¿t recibido los partes siguientes.

„ Comandancia militar de fa provincia de Lugo. = Excmo. 5r.: El 
coronel del segundo q¿ voluntarios de Aragón , octavo iigeio , Don 
Joi.'f Fermín Cong: t, con fecha jo del corriente desde la Muebla de 
Sii’ii me dice ¡o siguiente: Al Excmo. Sr. comandante general digo 
¡fin esta fecha lo siguiente: » Excmo. Sr—Abuin es prisionero__ Des
lie que pude conseguir alejar al faccioso Abuin de las inmediaciones de 
tuion procuré por todos ios medios imperarle repasar el Navia; con 
ote objeto , después de ocupar los puente» de Cancelada con la colum- 
ridíl teniente coronel Barco , dividida la de mi mando de modo que 
¡i partida de Aragón y la de Burgos ocupasen alternativamente los 
puentes de Sena y de Navia, y yo con el resguardo y tiradores de As- 
tilias pasé a! valle de Rao, donde se hallaba ayer: coa efecto , des- 
j.ja de hab:r intentado pasar hácia Sena volvió hacia Cervantes por el 
5ínlo valle , temeroso de las tropas que hábil por aquella parte , y á 
- ¡legada á Rao se me informó que acababa de pasar por el camino del 
pueblo de Roso: continué su seguimiento toda la'noche, y á ias cua- 
■■odi la mañana le sorprendí en d.cho pueblo Je Roso ; algunos de 
,us Compañeros hicieron resistencia en las casas , y á los tiros que oyó 
¡o.fú fugarse ; mas habiendo destinado algunas partidas en su segui
miento, y salido también á su encuentro 'os oficiales de Aragón Don 
loñbio l'elaez y D. Nicolás Luna con dos guerrillas del mismo cuerpo 
]o prendieron á las cuatro do esta tarde en el monte entre los puebles 
d; Muñir y Largentes. En el pueblo del Poso hice por la mañana 43 

I -risioneros, entre ellos dos llamados capitanes, y el cura Magadan, que 
'jada de comisario 99 cogieron todas las armas, 14 caba.los y una 
cride guerra. No puedo recomendar á V. E. suficientemente el me
llo que" han contraído para con la patria las tropas que he tenido el 
jonor de mandar, sufriendo toda clase de penalidades; pero se conside- 
:;n lutícentemente recompensadas con ver extinguidos los enemigos 
de li patria y la facción en Oalicia. No puedo menos también de ha
cer pirante á V. E. lo mucho que han contribuido para la extinción 
¿1 esra facción las tropas del resguardo y escopeteros de Asturias 
a! mando dd teniente coronel D. Ramón Carreño, y de los capitanes 
i). Manuel CFrc I y D. Francisco Fernandez Baqueros,

P. i). Asimismo lia dado prueba de su patriotismo decidido el ai- 
tilde constitucional de Futnsagrada D. Josef Ramón Pasarin , sigo.ca
co las columnas, y contribuyendo con sus conocimientos y relaciones 
i h cstincion de D faccion.= Lo que comunico á V. S. para su inteli-

a y conocimiento.=Lo que me apresuro á poner en conocimiento 
c'eV. F. pata que llegue al de S. M., valiéndome de la proporción del 
ixlraordinario que remite á esa corte este Sr. gefe político, por ¡a sa
tisfacción que debe resultar á los amantes de nuestra libertad de ía des
trucción de estos seres envilecidos, y oprobio de esta heroica Nación, 
13 perjuicio de que el Excmo. Sr. comandante general de este distrito 
dará á V. E. el parte correspondiente , rec'Jtnenaando como es justo el 
mérito de este gefe, y el de las demás ti opas de su manda que han con
tribuido á tan brillarte acción. D os guarde á V. E. muchos añes. Lu
ga !I de Febrero de t d23.Exento. ,Sr.=Hl brigadier comandante mi- 
itat Frac'lo Alaiz. zzKx.mc*. S'r. secretario de Estado y del Despacho 
í; la Guerra.’’

Eférc'to de operaclon's del séptimo distrito militar. = « Excmo. 
b. —El comandante general de la segunda división de este egército 
con freí-,a s¡ del actual me da el parte que i la letra copio: El briga- 
d.» D Esteban LWera . comandante militar de esta provincia , y gefe 
actual de ¡a s-ttmda brigada de esta división de mi mando, con fecha 
ó ayer d sd; Jliñolas me dice lo que sigue:

"S-run terco indicado á V. b. en mis anteriores paites después 
íe lislser llegado" basta Liado con el fin de atacar á la facción del ca- 
Iríi'la Cata!” que no pude conseguir, descansé aquella noche con la 
trizada de m* mando en dicho pueblo hasta las cinco de la mañana del 
$i”de Enero último, que dispuse conlramarchar con dirección á Ea- 
f«tas: en .•! camino tuve aviso de que en esta villa se hallaban las ga
villas de los rebeldes Targarona , Coll y Burjó , compuestas todas de 
Gao infantes y mas de 100 caballos: en el momento me decidí á ata
carlo» en el mismo Bañólas, si con efecto existían en el pueblo, y por 
pin mismo acEvé la marcha; mas llegando la guerrilla de los guias á 
Sahara de l’uig de Maní , me dieron parte de que la facción venia 
marchando por fa vega con dirección likia Esponella : en el momento 
■"ande hacer alto á la Erigida , y dispuse formar tres columnas para 
atacarlos en el paso de la barca , de donde me prometía no había de 
salir un infame vivo; mas habiendo observado que lucieron alto fren
te de ¡a posición que yo ocupaba, y que en el instante nusmo diri
gieron una guerrilla como de unos 200 hombres a tomar y reconocer 
fa altura, me resolví va estarme oculto hasta que se nos echasen ena
rca. Con efecto , subió la guerrilla de los malvados, y habiéndonos en
catrado formados en columna, que nos podían dar la mano , se sorpren- 
vheran , quedando cuasi en éxtasis , sin saber que hacerse , hasta que 
í« último, muertos de miedo, uos dieron el quién vive: dando esta

voz , y diciendo yo á mi brizada ziva 1.1 Constitución , á silos , ro pue
de V. 8. figurarse qué fue primero, haberles visto, ó hit,;: o. arro
llado completamente , unto que le aseguro que jamas he vl.to u:,a 
dispersión tan completa ; pues huían despavoridos á gavd.as de 14,20, 
y los mas 70 ú ílo facciosos.

» E! campo fu: cubierto de cadáveres en un momento , abandonan
do aquellos infinidad de armas, caballerías , botiquín , cargas de alpar
gatas, d: bayetas blancas, de cartuchos de fusil , morriones , gorras , y 
otros efecto, de que quedó el campo sembrado ; cuyos efectos a! reco
gerlos me encontré habían robado muchos tes hab.tant-s d: acu* ¡os 
caseríos y pueblos inmediatos , por lo que he tomado providencias que 
en o tendrán efecto.

«Según por los estados dados por los cuerpos de mi brizada, re- 
su’ta haber muerto 133 facciosos de inianlería y caballería , y entre 
ellos algunos oficiales, siendo uno un capitán herma: o de Tarearona; 
y en mi brigada solo ha habido la desgracia de ser hendo de ccns.de- 
racion un piamontes valiente de los de caballería, y dos soldados de 
Ja Constitución, habiendo muerto su caballo al alférez del propio 
cuerpo D. Antonio Ríos.

•> Si yo hiciese á V. S. una distinción particular de algunos ds 
los cuerpos de infantería y caballería de que se compon: esta brigada, si
ria agraviar el valor de los demas, d: que íntimsmtDíe es'oy saiisír-cho. 
Lo que traslado á V. E. para su debide conocimier.ro y satisfacción.=s 
Lo que espero se set vita V. E. elevar al conocimiento de 5. M. nata su 
inteligencia y satisfacción. Dios guarde á V. E. muchos años. Cuartel 
general de Cetvera 18 de Febrero de 183.g.rmExcmo. Sr.=Francisco 
Espoz y Mina.=Excmo. Sr. secretario del Despacho de la Guerra.”

Eí Gobierno ha recibido por adición al parte pub'icado ayer rela
tivamente á las ventajas conseguidas por el general Milans en Errees 
sobre los cabecillas Misas, Targarona &c. , el siguiente dei gen.ral da 
operaciones del séptimo distrito.

>> l’or noticias posteriores del 1 o se sabe que Ies c?bailes cogidos 
suben ai número -je 1 3 , y los prisioneros al de 253 , con dos capita
nes y seis subalternos: que Misas huyó sin sombrero :n un imi'r. con 
aíbardon : que se han cogido todos los equipagr,, incluso el ri: Mi = is: 
que mas de coose presentaron sin calzones en _óm-.r, y que par.ee 
se abozaron muchos en Altér , según consta por lo» fortes que ce van 
recibiendo. Mientras tanto llegan los dctati.s de esta Lt.í ante ¡ornada 
ar.trv'tgo á V. L. tan sat.sfactoria noticia, á fin de que se sirva pen-na 
en conocimiento de S. M. Dios guarde á V. F. muchos años. Cuartel 
generil de Cetvcra j3 de l ebrero de 1 3 13 r=:Exctr.o. ir.—Francisco 
Espoz y MiD4—Excmo. br. s.cretario de'. Despacho de la Guerra.”

ANUNCIOS.
Por sentencia de !a Real chinciilería de Valladolid de 12 ds Mayo 

de 1807 esta r-.snvieii el derecho a ios hijo,, ri-tos y biznietos bel 
Líe. D. Bernardo iVrtz ¡letrera, que puedan t.-nzr ai ctec.to de 
47,977 is. y 32 mrs. vsi., correspondiente a Doña Beatriz Frene cen
tra ei estado dei m irqr: :sa lo de bromista y : lo, rezólos vene.cía» 
y mandados picar por .a ser.tet.aa , cuya cantidad única á ¡a antece
dente asciende ¿384,891 rs. y 32 mrs. , deque dsUndcduchs: dy, 231» 
rs. , capital de los pal o matos mandados tundir por Dana juma G<uu. 
ía Freile , bija de Doña Beatriz Freilc , en el convento de t-ta. ^ 
de esta corte, á cuyo goce y obtención está re;e. vado igua n: re 
hi expresada sentencia su derecho á los que lo pueden tener ni 
Doña Josefa Gabriela Valdcarenas.

Se halla vacante la plaza de médico-cirujano titular de la . la c. 
Oropesa , provincia de Toledo , dotada de los fondos de 
700 ducados, pagaderos por trimestres: el facultativo que 1 u; a i .* 
circunstancias con aprobación formal puede d ri-.r su, soiic ¡u .- .i 
Sr. alcalde constitucional , francas de porte , hasta el 1 5 del p , x m. 3 
Marzo, Í3S que d.brr.in ir acompañadas di una cfrt.ácacroa da a, - 
tirillento donde últimamente egem ó haya egsreido , que al-raei . o 
solamente hacer constar ha desempañado sus deberes ci n; heos con 
exactitud , sino que igualmente ha dado pruebas de ser adr.to a. is- 
tenia constitucional , y de estar por la independencia de la Nae.cn; 
adviniendo que en dicha villa hay dos conventos de monjas que son 
de ajuste ó convenio particular sus asistencias.

Reglas de obediencia para los pueblos en tiempo de discusión entre 
las dos potestades temporal y espiritual. Se venden en la libreril de 
Brun á real y medio. 1‘ste folleto, que adrnva, de su rcer.to ir.t. ',n,eco 
reúne el de la oportunidad , ofrece a Ja piedad de los es caño les un cor
to número de regla, tan justas como sóíidamer.tf esubivc.de.;. Las cos- 
ci.-ncias mas timoratas rio podran meros de aqmrtarse a de les
infinitos testimonios de la sagrada e<cntur.t y de !c» sanios pa-lres de 
que se aprovecha el autor pata establecer dichas teclas. 1-c.rv.jMos ds 
nuestra historia y de la disciplina anrgtt.t de nuestra icla.a v.cnen a 
corroborarlas, siendo por consiguiente rr.cy d eims de :a at.-nc en de 
lo, españoles para que puedan salir del comí uto en que a muchas da 
ellos habrán puesto las doctrinas ultramontanas.

EN LA IMPRENTA NACIONAL


